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Anuncio 
 

 

El Consejo de Gobierno Insular de este Excmo. Cabildo de Tenerife, en sesión 
ordinaria celebrada el día 3 de septiembre de 2025, aprobó las bases y la 
convocatoria del “XI Concurso de Aceites de Oliva Virgen Extra, Cabildo Insular 
de Tenerife”, ejercicio 2025, conforme al siguiente contenido: 

1.- OBJETO  

Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras del “XI Concurso de 
Aceites de Oliva Virgen Extra, Cabildo Insular de Tenerife”, con la finalidad de distinguir los 
aceites de oliva virgen extra producidos en la isla de Tenerife. 

Con la celebración de este concurso se pretende reconocer la calidad de las producciones de 
AOVE de Tenerife entre los productores locales de aceite de oliva virgen extra, con la finalidad 
de fomentar la imagen del AOVE tinerfeño como producto de calidad superior, así como dotar a 
este producto de una mayor notoriedad entre los consumidores y la sociedad en general, 
contribuyendo al incremento de sus ventas. 

2.- REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES 

Podrán participar en el referido concurso todas aquellas personas físicas o jurídicas que 
produzcan, elaboren y envasen aceite de oliva virgen extra en la isla de Tenerife, en 
instalaciones que dispongan de, Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos (RGSEAA) o en su caso Registro Autonómico Sanitario de Comercios al por menor 
(RASCOM), y que correspondan a marcas comerciales propias. 

Respecto de los premios a la calidad, cada participante podrá aportar hasta un máximo de dos 
(2) muestras de AOVE correspondientes a dos lotes diferentes, entendiéndose por lote el 
conjunto de unidades de venta de un producto alimenticio, producido, fabricado o envasado en 
circunstancias prácticamente idénticas.  

Asimismo, los aspirantes pueden concurrir al premio a la mejor presentación con una marca de 
la que sean titulares. 

No podrán participar en el concurso los componentes del Comité Organizador ni los miembros 
del Jurado que ha de evaluar las muestras presentadas. 

3.- CARACTERÍSTICAS DE LOS ACEITES PARTICIPANTES 

Podrán presentarse al concurso los aceites de oliva virgen extra (AOVE) elaborados a lo largo 
del año de convocatoria del concurso, a partir de aceitunas producidas y molturadas en la isla 
de Tenerife que cumplan los siguientes requisitos: 
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• Pertenecer a un lote homogéneo de, al menos, 70 litros o volumen que se 
indique de manera expresa en la convocatoria del concurso, en base a las 
condiciones productivas del año. 

• Cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para la categoría de 
“Aceite de Oliva Virgen Extra”. (Reglamento de Ejecución (UE) nº 1348/2013 de la 
Comisión, de 16 de diciembre de 2013, por el que se modifica el Reglamento nº 
2568/91 relativo a las características de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de 
oliva y sobre sus métodos de análisis). 

 

4.- CATEGORÍAS 

Las muestras de AOVE participantes concurrirán a los siguientes premios: 

4.1.- Premios a la Calidad, a los que podrán optar los productores locales de aceite oliva 
virgen extra presentando los siguientes tipos de aceites: 

a) Aceites de Oliva Virgen Extra de mezcla o coupage, resultantes de la molienda 
de distintas variedades de aceitunas o de mezcla de aceites de distintas 
variedades en diversas proporciones. 

b) Aceites de Oliva Virgen Extra Monovarietal, elaborado a partir de una única 
variedad de aceituna (arbequina, verdial, picual, etc.). 

Para estas muestras elaboradas desde una sola variedad, se constituirán para la fase 
de concurso, categorías especificas monovarietales por variedad de aceituna cuando 
concurran tres (3) o más muestras de ese tipo (ej. Aceite de Oliva Virgen Extra 
Monovarietal Arbequina).  

Las muestras de variedades que no sumen un número igual o superior a tres (3), se 
incluirán todas juntas en la Categoría de Aceite de Oliva Virgen Extra Monovarietal 
Varias para su concurso. 

4.2.- Premio a la Mejor Presentación, pudiendo optar al mismo los productores o 
envasadores de aceite de oliva virgen extra producido en Tenerife con la marca de su 
titularidad. 

Las marcas comerciales ya galardonadas en ediciones anteriores de este concurso no podrán 
participar de nuevo en esta categoría de mejor presentación, salvo que presenten formatos y 
etiquetas que hayan sufrido una modificación significativa respecto a la premiadas en el 
certamen. 
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5.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Los concursantes deberán presentar sus solicitudes de participación, conforme al modelo oficial 
específicamente elaborado por el Cabildo Insular de Tenerife, previsto en el Anexo I de las 
presentes Bases, la cual deberá estar debidamente firmada por el solicitante o su 
representante, detallándose en la misma el número de muestras que desean presentar en el 
concurso. Junto con la solicitud hay que presentar el documento nacional de identidad, 
NIE o pasaporte del solicitante, pudiendo el interesado ejercitar su derecho a no 
aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o 
hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, tal y como refleja el artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, el Cabildo recabará dicho documento a través de 
consulta a las plataformas de intermediación de datos salvo que el interesado se 
opusiera a ello.  

Para la válida inscripción los interesados deberán cumplimentar todos los datos que figuran en 
el modelo de solicitud respecto de los datos personales, procedencia de aceitunas, variedades, 
cantidades de AOVE disponible para comercializar, etc., siendo el participante responsable de 
la veracidad de la información suministrada. 

El modelo de solicitud y las presentes bases se encuentran a disposición de los interesados en 
la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es/), así como 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (http://www.tenerife.es/) y en 
http://www. agrocabildo.com. 

Asimismo, podrán acceder a la información sobre las mismas a través del Centro de Servicios 
al Ciudadano de este Cabildo Insular de Tenerife, así como en las oficinas de asistencia en 
materia de registro que se relacionan más adelante, en las Agencias de Extensión Agraria de 
esta Corporación, en el Servicio Técnico de Calidad y Valorización Agroalimentaria y en la 
página web http://www. agrocabildo.com. 

Las instancias de solicitud, debidamente cumplimentadas y dirigidas al Sr. Consejero Delegado 
del Sector Primario y Bienestar Animal de esta Excmo. Corporación, deberán ser presentadas 
de forma telemática a través de la sede electrónica del Cabildo, en https://sede.tenerife.es, para 
lo cual deberá tenerse en cuenta: 

• En la sección de “Trámites” de la sede electrónica podrás acceder a los trámites y 
utilizando el buscador podrás encontrar la convocatoria del concurso al que quieres 
presentar la solicitud de inscripción. 

• Utilizando el botón de “Acceder para ramitar por Internet”, se accede automáticamente 
al área personal y se inicia el proceso de tramitación. Puede obtener mayor información 
accediendo a https://www.tenerife.es/tramitarpor-internet. 

• Para poder iniciar la tramitación de la subvención, los solicitantes podrán identificarse 
por cualquier medio reconocido por el sistema cl@ve. 
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• Una vez cumplimentada la solicitud y adjuntados los documentos que deben 
acompañar a la misma, deberá presentarse en el Registro Electrónico del Cabildo a 
través de la sede electrónica, para ello deberá pinchar en el botón de “Firmar”. 

• En el momento en el que concluya la presentación de su solicitud por Internet, podrá 
obtener un recibo acreditativo de la presentación, firmado electrónicamente por el 
Registro Electrónico, a través del botón “Descargar justificante de registro”.  

- Presentación de solicitudes de forma presencial: Las personas físicas también podrán realizar 
el trámite de forma presencial en las Oficinas de asistencia en materia de Registro de esta 
Corporación, para lo cual, es imprescindible solicitar cita previa a través del siguiente enlace 
https://citaprevia.tenerife.es/citaprevia. Asimismo, el formulario de solicitud debidamente 
cumplimentado y firmado, junto con la documentación requerida, podrán presentarse en el 
plazo concedido al efecto, en los Registros Electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que 
se refiere el artículo 2.1 de la LPACAP, en las oficinas de Correos, en las representaciones 
diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero, o cualquier otro que establezca 
las disposiciones vigentes, tal y como se indica en el artículo 16.4 de la LPAC.  

Con la presentación de la solicitud, los concursantes aceptan las presentes bases y se someten 
al criterio del Comité Organizador y al fallo del Jurado (Panel de Cata) del concurso, que serán 
inapelables.  

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el concurso será de veinte (20) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Para proceder a la presentación de documentación por los interesados a lo largo de la vida del 
procedimiento, se procederá de la manera siguiente: 

Desde la sede electrónica del Cabildo Insular https://sede.tenerife.es acceda al Área 
personal.  

Para acceder al Área Personal de la sede electrónica, los usuarios deberán identificarse 
utilizando cualquier medio reconocido por el sistema cl@ve.  

En la pestaña “Mis expedientes” se mostrará el listado de expedientes, pudiendo realizar 
búsquedas por texto.  

Localizado el expediente, solo deberá pulsar encima del botón «Aportar o subsanar trámite» 
para presentar los documentos requeridos:  

Rellenar el formulario, donde detallará la aportación a realizar.  

Añadir los documentos.  

Firmar la aportación que vaya a realizar. Para ello dispondrá de las opciones actuales de 
firma recogidas en la sede electrónica del Cabildo.  
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Finalmente, podrá descargar el justificante de registro.  

Las personas físicas, podrán aportar documentación de forma presencial en las oficinas de 
Asistencia en materia de Registro de este Cabildo Insular, solicitando cita previa a través del 
enlace https://citaprevia.tenerife.es/citaprevia/?idCliente=23, o en los teléfonos 901501901 o 
922239500. Asimismo, podrán aportar la documentación requerida en los Registros 
Electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la LPACAP, en 
las oficinas de Correos, en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 
en el extranjero, o cualquier otro que establezca las disposiciones vigentes, tal y como se indica 
en el artículo 16.4 de la LPAC.  

 

6.- PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE PREMIOS  

6.1.- Procedimiento de otorgamiento de premios a la calidad: El otorgamiento de premios a la 
calidad se desarrollará atendiendo a las siguientes fases: 

A) Recogida de muestras de los Aceites de Oliva Virgen Extra presentados al concurso. 

La organización del concurso procederá a la recogida de las muestras participantes en el lugar 
indicado por el interesado en su solicitud, para lo que deberá prestar la máxima colaboración 
con la organización. La organización recogerá, desde el depósito de almacenamiento o 
producto envasado, por cada muestra presentada al concurso conforme se indica en la 
solicitud, dos (2) envases con una capacidad mínima de 500 ml cada uno, procediéndose a 
la comprobación de la información declarada por el concursante en su solicitud, de forma que 
cualquier inexactitud o duda en cuanto a la veracidad de la información contenida en aquélla y 
lo comprobado en la recogida de muestras, se hará constar en el acta correspondiente que 
será trasladado al Comité Organizador del concurso quien decidirá su admisión o no al 
concurso. 

Además, cada solicitante, aun cuando no se presente a los premios de Mejor 
Presentación, deberá suministrar a la organización del concurso en el momento de la recogida 
de muestras, un modelo del envase etiquetado y preparado como lo emplean para su 
comercialización, por cada marca que presente a concurso que será empleada en las 
acciones promocionales del certamen. 

B) Admisión de los AOVE al concurso y asignación definitiva de cada muestra a la 
categoría en que concursa. 

Las muestras de aceite de oliva virgen extra presentadas al concurso quedarán en propiedad 
de la organización quien realizará las comprobaciones que estime adecuadas para verificar su 
pertenencia a la categoría comercial de “Aceite de Oliva Virgen Extra”, conforme se establece 
en la base segunda de las presentes bases. 

El Comité Organizador determinará de entre las muestras de aceite de oliva virgen extra 
presentadas las que quedan definitivamente admitidas al concurso, pudiendo modificar la 
categoría a la que concurra una muestra o descalificarla, si existen evidencias de que el aceite 
no ha sido producido en el origen o tipo de aceituna declarado, ya sea en su totalidad o en 
parte.  
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Finalmente, podrá descargar el justificante de registro.  

Las personas físicas, podrán aportar documentación de forma presencial en las oficinas de 
Asistencia en materia de Registro de este Cabildo Insular, solicitando cita previa a través del 
enlace https://citaprevia.tenerife.es/citaprevia/?idCliente=23, o en los teléfonos 901501901 o 
922239500. Asimismo, podrán aportar la documentación requerida en los Registros 
Electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la LPACAP, en 
las oficinas de Correos, en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 
en el extranjero, o cualquier otro que establezca las disposiciones vigentes, tal y como se indica 
en el artículo 16.4 de la LPAC.  

 

6.- PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE PREMIOS  

6.1.- Procedimiento de otorgamiento de premios a la calidad: El otorgamiento de premios a la 
calidad se desarrollará atendiendo a las siguientes fases: 

A) Recogida de muestras de los Aceites de Oliva Virgen Extra presentados al concurso. 

La organización del concurso procederá a la recogida de las muestras participantes en el lugar 
indicado por el interesado en su solicitud, para lo que deberá prestar la máxima colaboración 
con la organización. La organización recogerá, desde el depósito de almacenamiento o 
producto envasado, por cada muestra presentada al concurso conforme se indica en la 
solicitud, dos (2) envases con una capacidad mínima de 500 ml cada uno, procediéndose a 
la comprobación de la información declarada por el concursante en su solicitud, de forma que 
cualquier inexactitud o duda en cuanto a la veracidad de la información contenida en aquélla y 
lo comprobado en la recogida de muestras, se hará constar en el acta correspondiente que 
será trasladado al Comité Organizador del concurso quien decidirá su admisión o no al 
concurso. 

Además, cada solicitante, aun cuando no se presente a los premios de Mejor 
Presentación, deberá suministrar a la organización del concurso en el momento de la recogida 
de muestras, un modelo del envase etiquetado y preparado como lo emplean para su 
comercialización, por cada marca que presente a concurso que será empleada en las 
acciones promocionales del certamen. 

B) Admisión de los AOVE al concurso y asignación definitiva de cada muestra a la 
categoría en que concursa. 

Las muestras de aceite de oliva virgen extra presentadas al concurso quedarán en propiedad 
de la organización quien realizará las comprobaciones que estime adecuadas para verificar su 
pertenencia a la categoría comercial de “Aceite de Oliva Virgen Extra”, conforme se establece 
en la base segunda de las presentes bases. 

El Comité Organizador determinará de entre las muestras de aceite de oliva virgen extra 
presentadas las que quedan definitivamente admitidas al concurso, pudiendo modificar la 
categoría a la que concurra una muestra o descalificarla, si existen evidencias de que el aceite 
no ha sido producido en el origen o tipo de aceituna declarado, ya sea en su totalidad o en 
parte.  

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

Para el correcto desarrollo de sus funciones, el Comité Organizador podrá contar con el 
asesoramiento de expertos ajenos al mismo para su toma de decisiones. Los participantes 
afectados por decisiones del Comité Organizador que produzcan cambios en las categorías en 
que la muestra fue presentada, serán informados por correo electrónico antes de la celebración 
de las catas del concurso.  

A efectos de posibilitar el correcto desarrollo del concurso, queda fijado en 70 el número 
máximo de muestras que se pueden participar en el mismo. En caso de superarse este 
número, el Comité Organizador aplicará, para aminorar las muestras, criterios que 
salvaguarden la equidad, pudiendo limitarse el número de muestras a presentar por 
participante, y si fuera necesario, como segundo criterio, se favorecerá a aquellos lotes con 
mayor incidencia comercial (nº litros). Los afectados por restricciones serán de cualquier forma 
informados antes de la celebración del concurso.  

C) Evaluación de las muestras por el Jurado (Panel de Cata) de los Aceites de Oliva 
Virgen Extra presentados al concurso. 

Los aceites de oliva virgen extra admitidos al concurso de calidad se someterán a una cata  “a 
ciegas” por un Jurado experto (Panel de Cata) designado al efecto por el Sr. Consejero 
Delegado de esta Corporación con competencias en materia de Sector Primario y Bienestar 
Animal, y que dentro del ámbito de cada categoría efectuará la valoración de su calidad 
mediante el análisis de las características organolépticas sobre un valor máximo de 100 puntos 
distribuidos en distintos descriptores, conforme se defina y acuerde por el Comité Organizador 
antes de la celebración de las catas.  

Para las catas se aplicará la metodología de análisis sensorial de aceite recomendada por el 
Consejo Oleícola Internacional. 

D) Otorgamiento de premios y distinciones a la calidad. 

De acuerdo a las puntuaciones asignadas por el Jurado, se otorgarán premios a las muestras 
de Aceite de Oliva Virgen Extra más valoradas, en cantidad equivalente al 30% del total de 
muestras concurrentes, a los premios de calidad, atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Premios Oliva de Oro: a los aceites de oliva virgen extra que obtengan una 
puntuación igual o mayor a 85 puntos. 

b) Premios Oliva de Plata: a los aceites de oliva virgen extra que obtengan una 
puntuación igual o mayor a 80 puntos.  

Estas distinciones se distribuirán entre las muestras presentadas más valoradas, que cumplan 
los requisitos de puntos (>80 ó >85) distribuyendo para la categoría “Oliva de Oro” un número 
máximo de distinciones igual al 10 % de muestras concurrentes, y hasta un máximo de 20% a 
la categoría “Oliva de Plata”.  Correspondiendo al Comité Organizador fijar en base a las 
muestras participantes el número absoluto de premios de Oro y Plata a asignar en la edición.  

Con el ánimo de fomentar la diversidad en los AOVES premiados, se asegurará (reserva de 
premio) un premio para cada una de las categorías de Aceites de Oliva Virgen Extra 
constituidas (monovarietales y de mezcla –coupage), siempre y cuando haya obtenido la 
muestra más valorada una puntuación igual o superior a 90 puntos.  
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En caso de superar los AOVE más valorados el número de distinciones posibles, se premiarán 
aquellos que hayan obtenido las puntuaciones más elevadas, hasta ajustar al número de 
distinciones posibles.  

c) Gran Oliva de Oro, al “Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra de Tenerife del año”. Se 
otorgará esta distinción a la muestra de aceite de oliva virgen extra producida en Tenerife que 
haya obtenido la mayor puntuación por parte del jurado de entre los AOVE de Tenerife 
distinguidos como Oliva de Oro y el jurado la considere merecedora del mismo. 

Los premios consistirán en un trofeo o diploma acreditativo, así como la entrega de etiquetas 
identificativas del premio para el número de envases de AOVE que componen el lote de aceite 
premiado, conforme a lo declarado en la instancia de solicitud. 

d) Adicionalmente, se podrá otorgar el Premio especial de los Productores, establecido para 
reconocer el criterio de los propios productores de AOVE y fomentar su conocimiento en los 
parámetros de calidad considerados en el concurso. Para ello, de entre los Aceites de Oliva 
Virgen Extra que han obtenido premios Gran Oliva de Oro y Oliva de Oro en la fase de calidad 
del concurso, se elegirá el más valorado en cata ciega por parte de un panel-jurado formado 
por productores de AOVE participantes en el concurso y designado al efecto por el Comité 
Organizador. 

Este premio especial consistirá en un diploma acreditativo.  

Una vez emitido el fallo por parte del Jurado (Panel de Cata) se procederá a la apertura de 
plicas para identificar los nombres de los participantes ganadores. 

6.2.- Procedimiento de otorgamiento del premio a la Mejor Presentación. 

La organización del concurso procederá a la recogida de las muestras participantes en el lugar 
indicado en la solicitud, entregándose, por cada muestra presentada a concurso, un envase 
etiquetado y preparado de la misma forma que se haga para su comercialización, así como tres 
etiquetas idénticas a las usadas por cada envase entregado. 

El Comité Organizador, comprobará que las muestras presentadas al concurso para optar al 
premio a la Mejor Presentación de AOVE de la edición del concurso cumplen la normativa 
vigente en materia de comercialización del Aceite de Oliva Virgen Extra, y determinará las 
muestras que quedan definitivamente admitidas al concurso para esa modalidad. 

Aquellas marcas comerciales ya galardonadas en ediciones anteriores de este concurso que 
presenten formatos y etiquetas que, a juicio del Comité Organizador, no hayan sufrido una 
modificación significativa respecto a la premiada anteriormente, no podrán participar en este 
premio de presentación. 

Dicho premio se valorará una vez finalizado el concurso a la calidad, considerando en su 
conjunto el aspecto externo, envase y el etiquetado de las muestras admitidas a concurso por 
el Comité Organizador. Para el otorgamiento de este premio se podrá constituir un Panel o 
Jurado específico designado al efecto. 
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En caso de superar los AOVE más valorados el número de distinciones posibles, se premiarán 
aquellos que hayan obtenido las puntuaciones más elevadas, hasta ajustar al número de 
distinciones posibles.  

c) Gran Oliva de Oro, al “Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra de Tenerife del año”. Se 
otorgará esta distinción a la muestra de aceite de oliva virgen extra producida en Tenerife que 
haya obtenido la mayor puntuación por parte del jurado de entre los AOVE de Tenerife 
distinguidos como Oliva de Oro y el jurado la considere merecedora del mismo. 

Los premios consistirán en un trofeo o diploma acreditativo, así como la entrega de etiquetas 
identificativas del premio para el número de envases de AOVE que componen el lote de aceite 
premiado, conforme a lo declarado en la instancia de solicitud. 

d) Adicionalmente, se podrá otorgar el Premio especial de los Productores, establecido para 
reconocer el criterio de los propios productores de AOVE y fomentar su conocimiento en los 
parámetros de calidad considerados en el concurso. Para ello, de entre los Aceites de Oliva 
Virgen Extra que han obtenido premios Gran Oliva de Oro y Oliva de Oro en la fase de calidad 
del concurso, se elegirá el más valorado en cata ciega por parte de un panel-jurado formado 
por productores de AOVE participantes en el concurso y designado al efecto por el Comité 
Organizador. 

Este premio especial consistirá en un diploma acreditativo.  

Una vez emitido el fallo por parte del Jurado (Panel de Cata) se procederá a la apertura de 
plicas para identificar los nombres de los participantes ganadores. 

6.2.- Procedimiento de otorgamiento del premio a la Mejor Presentación. 

La organización del concurso procederá a la recogida de las muestras participantes en el lugar 
indicado en la solicitud, entregándose, por cada muestra presentada a concurso, un envase 
etiquetado y preparado de la misma forma que se haga para su comercialización, así como tres 
etiquetas idénticas a las usadas por cada envase entregado. 

El Comité Organizador, comprobará que las muestras presentadas al concurso para optar al 
premio a la Mejor Presentación de AOVE de la edición del concurso cumplen la normativa 
vigente en materia de comercialización del Aceite de Oliva Virgen Extra, y determinará las 
muestras que quedan definitivamente admitidas al concurso para esa modalidad. 

Aquellas marcas comerciales ya galardonadas en ediciones anteriores de este concurso que 
presenten formatos y etiquetas que, a juicio del Comité Organizador, no hayan sufrido una 
modificación significativa respecto a la premiada anteriormente, no podrán participar en este 
premio de presentación. 

Dicho premio se valorará una vez finalizado el concurso a la calidad, considerando en su 
conjunto el aspecto externo, envase y el etiquetado de las muestras admitidas a concurso por 
el Comité Organizador. Para el otorgamiento de este premio se podrá constituir un Panel o 
Jurado específico designado al efecto. 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

El premio a la Mejor Presentación de AOVE de la edición del concurso consistirá en un trofeo o 
diploma acreditativo.  

6.3.- El Jurado del Concurso podrá declarar desiertos los premios establecidos. Asimismo, 
podrá otorgar accésits o menciones especiales cuando concurran circunstancias que así lo 
justifiquen. Éstas deberán darse a conocer en el fallo del mismo.   

Los premios se harán públicos a partir de la emisión del fallo por parte del Jurado. 

 

7.- PUBLICIDAD DE LOS PREMIOS  

Las distinciones y premios otorgados serán publicados en el tablón de anuncios del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife, en la Unidad de Valorización de Productos Agroalimentarios, así 
como en sus páginas web: http://www.tenerife.es/ y en http://www. agrocabildo.com. 
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ANEXO II 

INSTANCIA 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN CONCURSO DE ACEITES DE OLIVA VIRGEN EXTRA 
“CABILDO DE TENERIFE” 

1.- Identificación del Participante (1) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
_____________________________________________________  

 

NIF/NIE/CIF: _________________________ 

 

(Si es persona jurídica: NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
REPRESENTANTE______________________ 
_______________________________________, D.N.I.________________________ 

 

DIRECCIÓN: ________________________________________  CÓDIGO POSTAL: 
________________ 

MUNICIPIO: _____________________________, ISLA____________________ 

TELÉFONO MÓVIL: _______________________ TELÉFONO FIJO: 
_____________________ 

CORREO ELECTRÓNICO (necesario):__________________________________ 

(1) datos a efectos de notificaciones: 

SOLICITA: Participar en el CONCURSO DE ACEITES DE OLIVA VIRGEN EXTRA “CABILDO 
DE TENERIFE” en la modalidad: 

 PREMIO MEJOR PRESENTACIÓN:  

MARCA COMERCIAL_______________________________  

 PREMIOS A LA CALIDAD: (pueden presentar un máximo de dos lotes distintos)  

Nº de Muestras a presentar a premios de Calidad: 1    2    No presenta   
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ANEXO II 

INSTANCIA 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN CONCURSO DE ACEITES DE OLIVA VIRGEN EXTRA 
“CABILDO DE TENERIFE” 

1.- Identificación del Participante (1) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
_____________________________________________________  

 

NIF/NIE/CIF: _________________________ 

 

(Si es persona jurídica: NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
REPRESENTANTE______________________ 
_______________________________________, D.N.I.________________________ 

 

DIRECCIÓN: ________________________________________  CÓDIGO POSTAL: 
________________ 

MUNICIPIO: _____________________________, ISLA____________________ 

TELÉFONO MÓVIL: _______________________ TELÉFONO FIJO: 
_____________________ 

CORREO ELECTRÓNICO (necesario):__________________________________ 

(1) datos a efectos de notificaciones: 

SOLICITA: Participar en el CONCURSO DE ACEITES DE OLIVA VIRGEN EXTRA “CABILDO 
DE TENERIFE” en la modalidad: 

 PREMIO MEJOR PRESENTACIÓN:  

MARCA COMERCIAL_______________________________  

 PREMIOS A LA CALIDAD: (pueden presentar un máximo de dos lotes distintos)  

Nº de Muestras a presentar a premios de Calidad: 1    2    No presenta   

 

 

 

 

 

MUESTRA 1 Aceite de Oliva Virgen Extra (marcar categoría que proceda) 

    Mezcla o Coupage: elaborado con las siguientes variedades de aceituna y en la siguiente 
proporción: _________________________________________________________________ 

    Aceite de Oliva Virgen Extra monovarietal: (márquese lo que proceda) 

 Picual  Verdial Variedad:   Arbequina  

Características del lote: 

Nº de Lote: ____________, Tamaño (nº de litros): _______________, Fecha de cosechado de 
las aceitunas: _______________________________ 

Ubicación de la finca o fincas productoras: Paraje: 
_______________________________________, 
Municipio(s):______________________________ 

Nombre de la almazara: ______________________ nº RGSEAA/RASCOM ______________

Marca Comercial: ___________  

MUESTRA 2 Aceite de Oliva Virgen Extra (marcar categoría que proceda) 

    Mezcla o Coupage: elaborado con las siguientes variedades de aceituna y en la siguiente 
proporción: _________________________________________________________________ 

    Aceite de Oliva Virgen Extra monovarietal: (márquese lo que proceda) 

 Picual  Verdial Variedad:   Arbequina  

Características del lote: 

Nº de Lote: ____________, Tamaño (nº de litros): _______________, Fecha de cosechado de 
las aceitunas: _______________________________ 

Ubicación de la finca o fincas productoras: Paraje: 
_______________________________________, Municipio(s): 
______________________________ 

Nombre de la almazara: ______________________ nº RGSEAA/RASCOM ______________

Marca Comercial: ___________ 

Otra_________________________

Otra_________________________
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Asimismo, el abajo firmante declara bajo su responsabilidad: 

a. Que conoce y acepta las bases reguladoras del presente concurso, a las que en todo caso 
se somete. 

b. Que los datos declarados en la presente solicitud son ciertos. 

c. Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, así como frente a 
la Seguridad Social. 

d. El sometimiento a las decisiones técnicas del Comité Organizador y al fallo de Jurado del 
concurso, conforme establecen las bases reguladoras. 

e. Autorizar al Cabildo de Tenerife a realizar el tratamiento informático de los datos contenidos 
en la solicitud a efectos del presente concurso, con arreglo a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, y demás disposiciones que la desarrollan. 

Tenerife, a ____ de ________________________ de 20___ 

 

Solicitante, 

Fdo ___________________________________________ 

 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que el plazo de 

presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto en la base 5 de las 
presentes, será de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.  

 
 
 
Documento firmado electrónicamente: 
Consejero con Delegación Especial en Sector Primario 
 y Bienestar Animal / Valentín Esteban González Évora 

Santa Cruz de Tenerife, a veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco.

EL CONSEJERO CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN SECTOR PRIMARIO Y BIENESTAR ANIMAL, 
Valentín Esteban González Évora, documento firmado electrónicamente.
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Asimismo, el abajo firmante declara bajo su responsabilidad: 

a. Que conoce y acepta las bases reguladoras del presente concurso, a las que en todo caso 
se somete. 

b. Que los datos declarados en la presente solicitud son ciertos. 

c. Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, así como frente a 
la Seguridad Social. 

d. El sometimiento a las decisiones técnicas del Comité Organizador y al fallo de Jurado del 
concurso, conforme establecen las bases reguladoras. 

e. Autorizar al Cabildo de Tenerife a realizar el tratamiento informático de los datos contenidos 
en la solicitud a efectos del presente concurso, con arreglo a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, y demás disposiciones que la desarrollan. 

Tenerife, a ____ de ________________________ de 20___ 

 

Solicitante, 

Fdo ___________________________________________ 

 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que el plazo de 

presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto en la base 5 de las 
presentes, será de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.  

 
 
 
Documento firmado electrónicamente: 
Consejero con Delegación Especial en Sector Primario 
 y Bienestar Animal / Valentín Esteban González Évora 

Consejería Insular de Industria, Comercio, Sector Primario y Bienestar Animal

Servicio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca

ANUNCIO

4242	 188582

 

 

C/ Alcalde Mandillo Tejera, nº 8 4ª Planta 
38007 -  Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922 23 94 43 
Fax:   922 23 99 95 
www.tenerife.es 

Consejería Insular de Industria, Comercio, Sector 
Primario y Bienestar Animal 
Servicio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Anuncio 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace pública la delegación de 
competencias acordada por el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Tenerife, en 
sesión ordinaria celebrada el 3 de septiembre de 2025, con el número AC0000026419, 
con motivo de la aprobación de las bases y la convocatoria del “XI Concurso de 
Aceites de Oliva Virgen Extra, Cabildo Insular de Tenerife”, ejercicio 2025, 
(Expediente nº E2025003607), con arreglo al siguiente detalle: 

ÓRGANO DELEGANTE: Consejo de Gobierno Insular.  

ÓRGANO DELEGADO: ÓRGANO DELEGADO: El titular de órgano con 
competencias en materia de agricultura (Consejero Delegado en Sector Primario y 
Bienestar Animal) 

COMPETENCIA DELEGADA: Aprobar cualquier modificación, que en su caso, 
pudiera afectar a las bases y/o convocatoria contenidas en el presente acuerdo. 

 

El Consejero Delegado en Sector Primario  

y Bienestar Animal 
 

               - Valentín Esteban González Évora - 

Santa Cruz de Tenerife, a veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco.

EL CONSEJERO CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN SECTOR PRIMARIO Y BIENESTAR ANIMAL, 
Valentín Esteban González Évora, documento firmado electrónicamente.


